
                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

 

 

ORDEN Nº 3350/2020, DE 21 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 
Y JUVENTUD.  

 

Con fecha 16 de diciembre de 2020, se emite informe técnico por la Subdirección 

General de Edificaciones Educativas de la Dirección General de Infraestructuras y 

Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, relativo a la degradación y 

derrumbe del muro de cerramiento y contención de la parcela del C.E.I.P. CUBA de 

Madrid, sito en la calle Tembleque nº 58 de Madrid, a fin de que se inicien los trámites 

de declaración de obras de emergencia, para poder llevar a cabo su reparación de 

manera inmediata. 

En dicho informe se explicita cómo, tras el derrumbe el 29 de agosto de 2020 de parte 

del muro de cerramiento y contención de la parcela del C.E.I.P. CUBA de Madrid, se 

procedió a la demolición y retirada del resto de muro correspondiente a la alineación 

afectada, vallándose la zona con el fin de salvaguardar la seguridad las personas, a la 

espera de redactar el correspondiente proyecto de construcción del muro de hormigón 

que sustituyera al muro derrumbado. 

Teniendo en cuenta la proximidad del comienzo del curso escolar, las medidas de 

seguridad que se habían adoptado y el continuo control que se preveía realizar, se 

consideró que la actuación podría programarse para periodos no lectivos, sin interferir 

en las clases y evitando cualquier otro riesgo innecesario por la confluencia de 

personal ajeno a la actuación. 

En visita de control de 4 de diciembre de 2020, se comprueba por parte de los técnicos 

de la Subdirección General de Edificaciones Educativas que el estado del talud vertical 

sobre el que se debe ejecutar el nuevo muro se ha degradado de tal modo, por el 

contacto con el medio ambiente y las precipitaciones del otoño, que se tiene que 

actuar de manera inmediata, ejecutando las obras de construcción del muro descrito 

por vía de emergencia. 

En consecuencia, ante la rápida degradación que ha sobrevenido al terreno, ha de ser 

atendida con toda celeridad la contratación de las obras de construcción del muro de 

contención y cerramiento en lindero Este del C.E.I.P. CUBA de Madrid, no siendo 

factible otra forma de contratación distinta a la tramitación de emergencia que 

satisfaga en tiempo la necesidad surgida para evitar un grave peligro para las 

personas, por lo que se encuentra incluida en el supuesto contemplado en el artículo 

120.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 

1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid  
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Ref: 59/012643.9/20



                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

y la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, de la Consejería de Educación, Juventud 

y Deporte, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los 

titulares de diferentes centros directivos de la Consejería, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Declarar la tramitación de emergencia para la contratación de obras de 

construcción del muro de contención y cerramiento en lindero Este del C.E.I.P. CUBA 

de Madrid.  

SEGUNDO.- Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad 

sobrevenida, así como efectuar la oportuna retención de crédito por un importe de 

214.970,28 €. 

TERCERO.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 

presente Acuerdo en el plazo máximo de treinta días. 

 

Madrid, a 21 de diciembre de 2020 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

(P.D Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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